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La Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de 
la Universidad de Castilla La Mancha cumple 25 años 
Publicado el lunes, 27 octubre, 2014 por Redacción 
Recientemente ha tenido lugar la celebración del 25º aniversario de la inauguración de la Escuela 
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Castilla La Mancha., con sede en el 
Campus Tecnológico de la Fábrica de Armas Toledo. Siendo una fecha tan especial para los congregados, 
se preparó una serie de actos conmemorativos para amenizar el evento. 
De esta manera, los asistentes pudieron disfrutar de una carrera, un concierto, varias conferencias, 
alocuciones de antiguos y actuales alumnos y responsables del centro y sendos actos institucionales de 

apertura y cierre. En la clausura el rector, 
Miguel Ángel Collado, auguró para el 
centro “un futuro magnífico” aunando 
“inteligencia del profesorado y 
competencia de los alumnos”.  
Sin duda se trató de una jornada llena de 
emociones y agradecimientos para todos 
aquellos (profesores, alumnos, 
administración, etc) que han colaborado 
en estos últimos 25 años para conseguir 
situar a la Escuela de Enfermería y 
Fisioterapia entre las más importantes 
instituciones del panorama español. 
El rector de la Universidad, Miguel 
Ángel Collado, acompañado por 
la  directora actual del centro, Isabel del 
Puerto, comentó que los estudiantes 

“están muy motivados y tienen alta cualificación”, señalando además que “existen muchas posibilidades 
de crecer cualitativamente de forma notable, puesto que el conjunto del personal docente e investigador 
(PDI) aúna a profesionales en su plenitud con investigadores jóvenes que se están formando de un modo 
más competitivo, contribuyendo al desarrollo académico y cientifico de la Escuela, mediante programas 
de doctorado”. 
El rector apostó también por la excelencia en la formación práctica integrada en el sistema sanitario, un 
objetivo que la Escuela de Enfermería y Fisioterapia ha ido mejorando durante los últimos 25 años.  
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El Sescam convoca dos plazas de 
director de enfermería 

 



 
 
El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam) ha convocado el procedimiento para la provisión de 
puestos de personal directivo en Enfermería en las gerencias de Atención Integrada de Hellín (Albacete) y 
Valdepeñas (Ciudad Real). 

Según la resolución publicada este lunes en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha (DOCM) recogida por 
Europa Press, los puestos se proveerán por el sistema de libre designación conforme a lo previsto en las 
plantillas correspondientes y la provisión podrá efectuarse también conforme al régimen laboral especial 
de alta dirección. 

Podrán participar en la presente convocatoria por el sistema de libre designación el personal estatutario 
fijo de Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud o los funcionarios de carrera incluidos en el 
ámbito de aplicación. 

Además de en los lugares previstos en la convocatoria, podrá recabarse información general respecto del 
procedimiento en la página web del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (http://sescam.jccm.es), en 
la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (http://www.jccm.es) y en el 
teléfono de información del Sescam 925274100. 

La solicitud para poder participar en la convocatoria se dirigirá al titular de la Dirección Gerencia del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y se presentará en los registros de las gerencias, en el Registro 
General de la sede central del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, o a través de la sede electrónica 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, (http://www.jccm.es). 

El plazo de presentación de solicitudes será de cinco días naturales, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

 















"Hemos brindado nuestra colaboración a las
autoridades sanitarias para afrontar de la mejor forma
posibles casos de ébola"

Ayer el Consejo General de Enfermería de España –órgano regulador de los 260.000
enfermeros y enfermeras que trabajan en España dedicados a velar por la calidad de la
asistencia sanitaria y la seguridad de las personas– celebó una rueda de prensa en la
Asociación de la Prensa de Madrid en la que ha presentado a la sociedad española, a
través de los medios de comunicación, las conclusiones de la investigación que ha
realizado de oficio para esclarecer todas las circunstancias que concurrieron alrededor
del reciente contagio de ébola de una profesional sanitaria, como consecuencia de la
asistencia prestada de forma voluntaria a un paciente repatriado con la misma
enfermedad.

El informe ha sido presentado en dos versiones (versión íntegra y resumen ejecutivo) y
es el resultado de la investigación exhaustiva en la que han participado tanto expertos
sanitarios (en áreas clínicas como bioseguridad, salud laboral, enfermedades
infeccionas, emergencias, crisis sanitarias, etc.) como juristas especialistas en salud
laboral, derecho penal y deontología profesional, dado que desde que se tuvo
conocimiento del contagio, el Consejo General de Enfermería mostró su preocupación
ante las autoridades sanitarias y ante los medios de comunicación por las diferentes
irregularidades que se han ido poniendo de manifiesto “gracias a la investigación
institucional que hemos venido realizando hasta la fecha y, sobre todo, al testimonio de
compañeros y compañeras que nos han trasladado su experiencia”.

Con esta investigación, la enfermería española ha pretendido exponer todas y cada
una de las situaciones que han sido convenientemente identificadas porque no se
ajustan a las buenas prácticas, la legalidad vigente e incluso, en algún caso, al sentido
común. De este modo, “queremos realizar una importante contribución a la seguridad
de los trabajadores sanitarios de nuestro país, así como poder ayudar a nuestros
colegas de otros países del mundo a enfrentarse a esta nueva amenaza, a través de
los errores y experiencias que hemos identificado”.

El presidente del Consejo General de Enfermería de España, el Dr. Máximo González
Jurado, presentó y explicó las conclusiones plasmadas por los expertos en el informe,
en las que estuvo presente el presidente del Colegio de Enfermería de La Rioja, Pedro
Vidal quien ha señalado claramente “una línea que marca lo sucedido hasta conocerse
el primer contagio por el virus del ébola fuera de África, dado que nuestro país vivió en
permanente estado de alerta y angustia por la suerte que pudiera correr esta
compañera y por el riesgo al que igualmente habían sido expuestos muchos
profesionales sanitarios. Y una etapa absolutamente diferente en la que las autoridades
sanitarias han sabido reaccionar ante las indicaciones de los profesionales”.
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Comunidad de La Rioja

En nuestra Comunidad, el Colegio de Enfermería, con firma de su presidente, remitió
una carta a todos y cada uno de los colegiados riojanos el 13 de octubre y cuatro días
más tarde, dirigió una misiva al consejero de Salud y Servicios Sociales, José Ignacio
Nieto, indicándole que existía “una gran inquietud entre los profesionales sanitarios
riojanos, enfermeros incluidos, por la crisis del ébola”, informándole de la existencia del
informe que ya ha sido presentado en Madrid en el que se hace un seguimiento
exhaustivo de todas las actuaciones realizadas especialmente en los hospitales Carlos
III de Madrid y Alcorcón, así como “del estudio jurídico de las actuaciones realizadas
respecto de la legislación vigente en materia de protección de riesgos laborales y
derechos de los trabajadores ante posibles actuaciones” para terminar mostrándole la
disposición del Colegio “a colaborar en cuanto crean pertinente para que el Servicio
Riojano de Salud esté en la mejor disposición posible para afrontar posibles casos
relativos a esta enfermedad”.

Asimismo, el equipo de enfermería del Departamento de Enfermedades Infecciosas del
hospital San Pedro, con el asesoramiento del Colegio, remitió sendas cartas, con fecha
20 de octubre, al consejero de Salud y Servicios Sociales del Gobierno de La Rioja y a
la gerente del hospital San Pedro de Logroño recordándoles que “el marco normativo
es meridianamente claro en relación a la potencial negativa del personal asistencial si
no se garantiza la adecuada formación, lo que hasta la fecha no se ha producido en
nuestro departamento, receptores finalistas de estos pacientes”, así como que la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales recoge “la obligación de participar en las
comisiones de elaboración de los protocolos dirigidos a los problemas de salud
específicos, de los profesionales directamente implicados, lo que no se ha hecho o no
conocemos tan situación” o que “el riesgo de crear equipos de enfermería de
intervención, tal y como contempla el protocolo vigente de forma aleatoria, según los
cuadros de trabajos establecidos, de profesionales del Departamento de Infecciosas
del hospital de San Pedro, fijos y eventuales, genera desconfianza, cuando no temor,
entre muchos de los implicados”, sin olvidar que “la información y formación recibida
hasta la fecha por una parte del equipo de enfermería, casi exclusivamente en relación
con la colocación/retirada de los equipos de protección individual, equipos que
permanentemente han estado en revisión, se considera además de disgregada,
inconexa, improvisada, incompleta e insuficiente. Es decir no nos sentimos formados
versus preparados para la atención necesaria, de calidad, que se espera de nosotros, y
especialmente en términos de seguridad, a pesar de los rotundos comunicados vertidos
a la ciudadanía por los responsables en esta materia en nuestra Región”.

Por todo ello, el equipo de enfermería del Departamento de Enfermedades Infecciosas
del hospital San Pedro realiza una serie de peticiones entre las que se encuentran: El
establecimiento de un programa de formación inmediato, suficiente… que creemos
dotaría de mayor seguridad en todos los órdenes a profesionales y pacientes como es
un programa reglado y completo, no circunscrito a “poneros el traje”; entrenamiento
del profesional con el EPI en la deambulación movilización…, contemplando factores
como: calor excesivo, sudoración, complejidad de focalización para usuarios de gafas;
la simulación en un espacio físico semejante al seleccionado para realizar en el mismo
la formación, con el equipamiento establecido (mobiliario, requerimientos expresados
en el protocolo: contenedores, equipamiento clínico, utensilios)…; docentes
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suficientemente formados en la materia para abarcar todos los contenidos; sistemas de
grabación y revisión de las sesiones de entrenamiento; desarrollo de sistemas y
criterios de evaluación del procedimiento de formación; disponibilidad de suficientes
equipos de protección individual, completos y de todos los tallajes… y que el desarrollo
de esta formación se realice en horario fuera de servicio (para evitar perturbaciones).

Y todo ello teniendo en cuenta que “el objetivo y la obligación de todos nosotros es
garantizar la calidad de la atención al paciente al tiempo que salvaguardar celosamente
la seguridad de los profesionales y resto de ciudadanía ante un problema potencial muy
grave de Salud Pública”, porque estos profesionales también entienden “un derecho
de la sociedad en general, conocer cuál es la situación real a día de hoy en la que se
encuentra la atención potencial que se brindaría ante esta enfermedad de la cual, este
equipo, en nuestra Comunidad Autónoma, forma inequívoca parte”.

Ante estas actuaciones directas en La Rioja, Pedro Vidal reitera que “seguimos
abiertos al diálogo y la colaboración total con las autoridades sanitarias de nuestra
Comunidad, con el fin de que nuestros profesionales puedan realizar su trabajo de la
mejor y más segura forma posible, lo cual redundará en que podamos seguir
proporcionando los más altos niveles de calidad asistencial en los cuidados
enfermeros”. Pedro Vidal concluye que “al igual que se ha hecho desde el Consejo
General de Enfermería, la denuncia de las deficiencias observadas, no pretenden crear
alarma sino todo lo contrario, mejorar los procedimientos en uso, lo que contribuirá a
ofrecer mayor tranquilidad y confianza a la ciudadanía en nuestro sistema sanitario”.
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Las matronas destacan su papel "en la lucha contra la
mutilación genital femenina"

BILBAO, 24 Oct. (EUROPA PRESS) -

La directora de la cátedra de Transferencia de conocimiento-Fundación Wassu de la
Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), Adriana Kaplan, ha destacado que las
matronas son "clave en la lucha contra la mutilación genital".

Kaplan ha destacado la iniciativa de las administraciones vascas por erradicar la
mutilación genital femenina (MGF) en su participación en el I Congreso de la
Asociación de Matronas de Euskadi y el XIII Congreso de la Federación de
Asociaciones de Matronas de España (FAME).

Adriana Kaplan ha asegurado que la experiencia y la investigación demuestran que los
profesionales de gineco-obstetricia, y especialmente las matronas, ocupan "un lugar
privilegiado para la detección, atención y la prevención de las MGF".

"Los servicios de salud, por sus características de proximidad, accesibilidad y
universalidad, constituyen el espacio idóneo para permitir la aproximación a este reto
que plantean las nuevas ciudadanías", ha añadido.

Sin embargo, según ha revelado Adriana Kaplan, se trata de un problema de salud que
"trasciende el marco puramente asistencial", en el que confluyen " vulneración de
derechos humanos, la necesidad de un abordaje transcultural de cuestiones
íntimamente ligadas a la identidad de las personas, y el compromiso moral de evitar
unas prácticas tradicionales que implican el trato discriminatorio, violento, degradante y
doloroso hacia las mujeres". "Lo local hoy es global y la mutilación genital femeninas
está en diáspora", ha agregado.

La Fundación Wassu de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) trabaja desde
1989 en Gambia con el fin de erradicar la extirpación total o parcial de los genitales
femeninos por razones sociales y culturales.

Más de 140 millones de mujeres en el mundo han sufrido estas prácticas lesivas para
la salud, y tres millones de niñas se encuentran en riesgo. En Euskadi viven más de
3.000 mujeres procedentes de países con MGF y 800 niñas.

En los últimos años, la Fundación Wassu ha expandido sus programas contra la
mutilación genital de Gambia, a Kenia y Tanzania, países que registran elevadas tasas
de MGF. Para el desarrollo de su labor, la Fundación Wassu cuenta con el respaldo de
entidades como la Obra Social La Caixa, el área de cooperación de la Diputación foral
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de Alava y el Área de Igualdad, Cooperación y Ciudadanía del Ayuntamiento de Bilbao,
y el Instituto Vasco de la Mujer Emakunde.

Precisamente, la Fundación Wassu asesora al Instituto Vasco de la Mujer Emakunde, a
la Diputación Foral de Alava, y al Ayuntamiento de Bilbao en las acciones de
sensibilización y formación con agentes sociales, sanitarios y educativos que
desarrollan en la lucha contra la mutilación genital femenina.

lunes, 27 de octubre del 2014                          Página 155 de 170



28 de Octubre de 2014

La Enfermería se confirma como primera barrera
frente al Ébola

Los días 27, 28 y 30 de octubre se desarrolla en Madrid la Cumbre Mundial de
Enfermería y Ébola. El encuentro arrojará conclusiones sobre recomendaciones de
mejora a la hora de prevenir el contagio, difundir la información y prevenir miedo entre
la población general y los propios profesionales sanitarios.

El director general del Consejo Internacional de Enfermería, David Benton, aseguró
este lunes, 27 de octubre, que la Cumbre Mundial de Enfermería y Ébola es una gran
ocasión para poner en común experiencias que permitan abordan futuras crisis
epidémicas como la del ébola, buscando mayores garantías para la seguridad de los
ciudadanos y los profesionales sanitarios. Según Benton, la enfermedad por virus del
Ébola es una patología grave de la que hemos tenido verdadero conocimiento una vez
que han llegado algunos casos a los países desarrollados. Según explicó el
representante mundial de los enfermeros, rostro reconocible para 14 millones de
profesionales en todos los países, la experiencia del ébola en España ha despertado
un enorme interés en Japón, EEUU y otros países. Para Benton, las experiencias que
se están compartiendo en la cumbre de Madrid ayudarán en un futuro a mejorar los
índices de supervivencia en enfermedades de gran potencial de letalidad. Por otro lado,
el director general de la asociación internacional de la Enfermería aseguró que la
cumbre no busca señalar culpables de determinadas conductas públicas o denunciar
carencias organizativas, sino ponernos en la pista de la mejor ciencia. Para ello es
necesario enviar mensajes claros a la sociedad y conocer en detalle los tiempos de
contagio para respetarlos y así proteger a las familias de los profesionales sanitarios.
En definitiva, concluyó Benton es necesario evitar el "contagio del miedo" en este tipo
de crisis y trabajar con la máxima seguridad posible.

Por su parte, el presidente del Consejo General de la Enfermería de España, Máximo
González Jurado, comentó algunos de los casos de los enfermeros asistentes a la
cumbre. Según explicó, se trató de testimonios de enfermeros que cayeron contagiados
y superaron su enfermedad, pero también de casos en los que el estigma del ébola
persiguió a algunos profesionales contra toda razón. Para González, la cumbre es un
foro destinado a ayudar a fijar un nuevo protocolo de intervención ante casos de ébola,
cuidando especialmente la formación de los enfermeros y la comunicación de la

martes, 28 de octubre del 2014                            Página 28 de 164



información a transmitir para evitar situaciones de pánico social. En otro aspecto, el
presidente de los enfermeros españoles lamentó que a veces se culpabilice a los
profesionales sanitarios, obviando que trabajan en condiciones muy difíciles y de forma
totalmente entregada y vocacional. En cuanto al caso del ébola en España, González
Jurado declaró que hasta en Senegal se ha actuado con más transparencia que aquí.
Finalmente en el plano organizativo del estado, el presidente de los enfermeros pidió
que se dote al Ministerio de Sanidad de un mayor poder sobre las CCAA en materia de
Salud Pública, a la vista de fenómenos como el del ébola.

PIE DE FOTO: El presidente del Consejo General de la Enfermería de España, Máximo
González Jurado; compareciendo ante los medios de comunicación junto al director
general del Consejo Internacional de Enfermería, David Benton
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Madrid acoge la Cumbre Mundial de la "Enfermería
ante el ébola"

Mara Portela

Madrid acoge a partir de esta jornada la Cumbre Mundial de la “Enfermería ante el
ébola” en la cual, durante tres días seguidos, enfermeros de todo el mundo que se han
enfrentado a la enfermedad compartirán sus experiencias en el cuidado de los
pacientes. Actuaciones, protocolo y errores de gestión serán debatidos por los expertos
en esta cita, organizada por el Consejo General de Enfermería de España, el Consejo
Internacional de Enfermería y la Federación de Asociaciones de Enfermería, que
agrupan a los 13 millones de enfermeros del mundo.

La cumbre tiene lugar en la sede del Consejo General de Enfermería y su objetivo
principal es que la comunidad sanitaria internacional analice las experiencias vividas
hasta este momento como aprendizaje para poder afrontar hipotéticos nuevos casos
con la mayor garantía de seguridad para los pacientes, ciudadanos y profesionales, ha
destacado el Consejo General de la Enfermería en una nota de prensa.

Acudirán a este encuentro desde profesionales sanitarios de España, Reino Unido,
Estados Unidos y Noruega que actuaron en casos aislados de esta enfermedad hasta
cooperantes sanitarios que realizaron el viaje hasta el epicentro de la epidemia en
África, concretamente en Sierra Leona, Liberia, Senegal y Nigeria.

Se espera que, durante los tres días que durará la cumbre, se puedan establecer
ciertos estándares en los programas de formación y entrenamiento del personal
sanitario, uno de los objetivos más importantes para la precaución ante nuevas
infecciones y el buen tratamiento de los ya infectados, asimismo se busca trabajar en
las estrategias de desarrollo e implementación de dicha formación.

Por otra parte, también se marcó el objetivo de fijar los elementos esenciales a
incorporar en los protocolos de actuación así como en los procedimientos específicos
para la atención a pacientes con sospecha o confirmación de infección por el virus del
ébola. También se van diseñar las estrategias de seguimiento, información y
comunicación.

“La razón que nos ha llevado a convocar esta cumbre es la conciencia de que estamos
ante un problema internacional de salud pública y, por tanto, se hace necesaria la
colaboración de todos” declaró el presidente del Consejo General de Enfermería,
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Máximo González.

La primera sesión de la cumbre se realizó a puerta cerrada por deseo expreso de los
profesionales reunidos, puesto que durante la misma van a compartir sus experiencias
personales y que requieren de intimidad, el resto de las sesiones serán a puertas
abiertas según ha informado la organización del evento en su comunicado.

Tras esta primera sesión de la cumbre el presidente del Consejo General de
Enfermería, Máximo González, aseguró que hay países en África que se encuentran
afectados por la crisis del ébola y que con menos recursos que España, están
aplicando mejores medidas de prevención, formación del personal sanitario y
protocolos de actuación.

“Hay países del cuarto mundo que están realizando la prevención sin medios, en unas
condiciones y con unos protocolos y formación del personal mejores que nosotros”
declaró, asimismo Máximo González apuntó que hay países como es el caso de
Senegal en los que ha habido una gran “transparencia informativa” de manera que ha
ayudado a que cuando los profesionales pidieron ayuda esta llegara “de forma
inmediata” y les ayudase a “mejorar su quehacer y su competencia”

Para concluir sus declaraciones el presidente del Consejo General de Enfermería
remitió que durante esta primera jornada muchos profesionales de otros países han
mostrado “una sorpresa negativa muy importante” acerca de la gestión de la crisis
sanitaria en España.

martes, 28 de octubre del 2014                            Página 65 de 164



LOS COF ESPERAN CORRECCIONES

La Ley de Colegios podría salir de nuevo a consulta

El Gobierno estaría planteándose volver a consultar con los profesionales y limar
el texto de la Ley de Servicios y Colegios Profesionales.

J. T. | 27/10/2014 00:00

El Gobierno estaría planteándose volver a consultar con los profesionales y limar el
texto de la Ley de Servicios y Colegios Profesionales, como adelantó este periódico,
ante el rechazo de ciertos aspectos del anteproyecto por parte de algunos colectivos.
Fuentes gubernamentales confirman a CF que ésa es la voluntad del Ejecutivo,
advirtiendo de que es un asunto en manos del Ministerio de Economía, que puede
presentarlo al Consejo de Ministros cuando lo considere oportuno.

Pero, aunque el texto del anteproyecto fue elaborado por Economía, el nuevo ministro
de Justicia, Rafael Catalá, ante el Pleno del Consejo General de la Abogacía Española
expresó su intención de conseguir un texto “equilibrado y razonable, pero que
salvaguarde los valores, características y competencias de todas las profesiones”.
Mientras los COF, que se mantienen críticos con algunos aspectos del anteproyecto
(como la posibilidad de que un profesional se inscriba en cualquier COF de España y
pueda trabajar en cualquier parte del territorio), ya han establecido contactos con los
grupos parlamentarios para conseguir apoyos y reformar esta norma en el trámite de
enmiendas parlamentarias.

martes, 28 de octubre del 2014                          Página 136 de 164



4 DE NOVIEMBRE, A PARTIR DE LAS 17.30 HORAS

46 candidatos optan a los III Premios a la Sanidad de
Castilla-La Mancha

Se ha reconocido su labor en 16 categorías

Lunes, 27 de octubre de 2014, a las 16:40

Redacción.
Los profesionales castellano-manchegos verán reconocida su labor en la III edición de
los Premios a la Sanidad que organiza Sanitaria 2000, empresa editora de Redacción
Médica, con la colaboración de Roche y Linde Healthcare. El acto de entrega tendrá
lugar el próximo 4 de noviembre, a partir de las 17.30 horas, en el Palacio de
Congresos El Greco. Un total de 16 categorías premiarán el trabajo diario de los
profesionales sanitarios en los distintos ámbitos del sector.

Así, se pondrá en valor la actividad de los profesionales en Acción Veterinaria,
categoría en la que están nominados el Consejo de Vetenerinarios de Castilla-La
Mancha; el Colegio de Veterinarios de Albacete y la Dirección General de Agricultura y
Ganadería por la Resolución de 25/07/2014.

En Acción Enfermera los candidatos al galardón son el Consejo General de Enfermería
de Castilla-La Mancha; el Programa de formación de residentes del Servicio de Salud
Pública, Consumo y Drogodependencia de los Servicios Periféricos de la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales de Cuenca; y el Área Integrada de Valdepeñas.

El Programa de dispensación de metadona y de prevención de enfermedades de
transmisión sexual del Consejo de Farmacéuticos; el Plan de Inspección en
residencias, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección; y el
Área Integrada de Albacete compiten por el premio en Acción Farmacéutica.

En cuanto a la Acción Investigadora, optan al galardón el Servicio de Farmacia del
Hospital Universitario de Guadalajara; el estudio de la Gerencia de Atención Integrada
(GAI) de Manzanares, en colaboración del Departamento Clínico de la División de
Curación de Heridas de Smith&Nephew; y La Gerencia de Ciudad Real.

En Campaña o Acción Sanitaria los candidatos son la Campaña #TalaveraSíDona del
Hospital de Talavera; el Servicio Regional de Teleasistencia dependiente de la
Consejería de Sanidad y la “Feria de los cuidados” del Hospital General Nuestra
Señora del Prado de Talavera de la Reina.

La labor de las Asociaciones de Pacientes también será reconocida en una categoría
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en la que están nominadas la Asociación de Celiacos de Castilla-La Mancha; la
Federación de Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras
demencias seniles de Castilla-La Mancha (Fedecam) y la Asociación de Trasplantados
de Castilla-La Mancha.

El sistema de ‘Cita Previa Sescam’ es uno de los nominados como Aportación
Tecnológica más relevante. Junto a esta herramienta se ha nominado el desarrollo del
proyecto ‘La Ventana’ de la Dirección General de Atención Sanitaria y Calidad y el
proyecto de biblioteca virtual compartida del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha
(Sescam) con la Universidad de Alcalá de Henares.

La Sociedad Castellano-Manchega de Cirugía Ortopédica y Traumatología, la Sociedad
Medicina Interna de Castilla-La Mancha (Somimaca) y la Sociedad Castellano
Manchega de Patología Respiratoria (Socampar) son las nominadas en la categoría de
Sociedad Científica.

La gestión en los dos niveles asistenciales también se verá reconocida con dos
categorías: Gestión en Atención Primaria y Gestión Hospitalaria. En la primera de ellas
los candidatos son la Unidad de Cirugía Menor del Centro de Salud de Manantiales; los
profesionales de los centros de salud y del Hospital Mancha Centro; y los programas de
atención domiciliaria a pacientes inmovilizados y atención a pacientes terminales del
Área Integrada de Talavera de la Reina. En la segunda se ha nominado al Programa de
Teledermatología del Sescam; el Hospital Gutiérrez Ortega de Valdepeñas (Ciudad
Real) y el Área Integrada de Hellín.

Los nominados a mejor Centro Sanitario Privado son la Clínica La Antigua de
Guadalajara, el Centro Sociosanitario Vital Parque de Albacete y el Hospital Laboral
Solimat de Toledo. Por su parte, el Centro de Salud de Fuensalida, el Centro de Salud
de Madridejos y el Centro de Salud de Herencia compiten por el premio en la categoría
Centro de Salud.

En Servicio Hospitalario los candidatos son la Unidad de Patología mamaria del
Complejo Hospitalario de Toledo; el Servicio de Salud Mental del Hospital de Cuenca y
el Servicio de Urgencias del Hospital Universitario de Guadalajara.
Gonzalo Gutiérrez, jefe de Epidemiología de la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales; la Gerencia de Urgencias, Emergencias y Transporte Sanitario (Guets),
dependiente del Sescam; y el proyecto piloto del Plan de Atención a Pacientes
Crónicos son los candidatos en Administración Sanitaria.

En la categoría de Médico optan al galardón Ángel Moral de Gregorio, alergólogo del
Complejo Hospitalario de Toledo; Manuela Cabero, anestesista emérita del Complejo
Hospitalario de Toledo; Paloma Salas, especialista del Servicio de Análisis Clínicos del
Hospital Universitario de Guadalajara y José Luis Grau, presidente del Sindicato
Médico de Castilla-La Mancha.

Por último, en la categoría de Hospital Público los nominados son el Hospital de Ciudad
Real; el Hospital Universitario de Guadalajara y el Hospital Nacional de Parapléjicos de
Toledo.
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AFIRMA QUE IMPULSARÁ LA COMPETITIVIDAD Y EL EMPLEO EN ESTOS
ORGANISMOS

De Guindos denuncia que los servicios colegiales “no
se corresponden con lo pagado”

El titular de Economía defiende su norma, con la que se fijarán una cuota de 20
euros mensuales “suficiente” para el desarrollo de la actividad y que impulsará la
competitividad y el empleo en estos organismos

Martes, 28 de octubre de 2014, a las 19:21

Cristina Alcalá. Madrid
El ministro de Economía y Competitividad, Luis de Guindos, ha defendido este martes
el Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales en el pleno del Senado.
En concreto, el dirigente popular ha sido preguntado por la cuota de 20 euros
mensuales que su Ejecutivo tiene previsto fijar con esta normativa. Una asignación
“suficiente”, según De Guindos, para el desarrollo de la actividad de estos organismos
y que podrá verse aumentada o disminuida en función de lo que decidan los propios
colegiados.

El titular de Economía ha asegurado que el objetivo de este anteproyecto es “evitar las
cuotas excesivas al profesional” y ha trasladado que “muchos colegiados en este país
se quejan del intervencionismo administrativo al que obliga esta colegiación, pero “en
la que luego los servicios no se corresponden con lo pagado”.

Una situación que cambiaría con esta reforma, según De Guindos, ya que el texto
incluye el establecimiento de cuotas máximas (hasta un tope de 40 euros de inscripción
y 250 euros de cuota fija anual máxima) que podrá ser revisable en las asambleas
generales.

El impacto en el empleo, a debate

El impacto que supondrá esta normativa ha sido muy debatido entre el ministro y el
autor de la pregunta, el senador del PSOE Antonio Julián Rodríguez Esquerdo, quien
ha asegurado que el anteproyecto supondrá la destrucción de entre 4.000 y 10.000
puestos de trabajo. “Pedimos que corrijan sus medidas e impulsen el crecimiento
económico”, le ha espetado el parlamentario socialista.

Por su parte, el ministro ha asegurado que la reforma permitirá impulsar la
competitividad en los servicios estructurales y ofrecerá un mayor crecimiento del
empleo.
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Experto avisa de que más del 50% de los españoles
no puede acceder a los cuidados paliativos

Jesús Martín, investigador de la UN, señala que la falta de desarrollo de esta
especialidad en España lo sitúa en la cola europea

   PAMPLONA, 30 (EUROPA PRESS)

   El investigador de la Facultad de ENFERMERía de la Universidad de Navarra, Jesús
Martín, ha afirmado que "más del 50 por ciento de los españoles no puede acceder a
los cuidados paliativos". Así lo ha señalado en relación con el Atlas de Cuidados
Paliativos en Europa 2013, un estudio internacional dirigido por el programa
ATLANTES del Instituto Cultura y Sociedad de la Universidad de Navarra en
colaboración con la Universidad de Glasgow y la Asociación Europea de Cuidados
Paliativos.

   Basándose en este trabajo, que expone que los servicios de cuidados paliativos en
España han pasado de 250 en 2006 a casi 400 en la actualidad, Martín ha indicado que
"en otros países de Europa como Irlanda y Bélgica, esta especialidad está muy
desarrollada con casi 20 servicios por millón de habitantes".

   "Reino Unido, Suecia, Holanda y Austria pueden llegar a disponer de hasta 16
servicios por millón de habitantes, mientras que en nuestro país llegamos a los 8
programas por millón de habitantes", ha dicho para añadir que "la falta de desarrollo de
esta especialidad en España nos sitúa en la cola europea, incluso por detrás de
Rumanía".

   Así lo ha declarado Martín en la mesa redonda titulada 'Master y doctorado: nuevas
vías de empleabilidad' que ha inaugurado las VI Jornadas de Orientación para el
Desarrollo Académico y Profesional en ENFERMERía (JOP). En el acto también han
participado María Pueyo, ENFERMERa especialista en Cuidados Intensivos en la
Clínica Universidad de Navarra y las profesoras de la Facultad de ENFERMERía Maddi
Olano y Navidad Canga, quien además ha moderado el coloquio.

   Unas 100 personas han asistido a esta primera sesión enfocada a la formación de
posgrado. En ella también se han dado a conocer los distintos programas públicos y
privados de ayudas y becas de posgrado e investigación y la Cátedra María Egea, una
ayuda específica de ENFERMERía.

INVESTIGACIÓN, UN VALOR AÑADIDO EN LA ENFERMERÍA ACTUAL

   Para Martín, antiguo alumno del Máster en ENFERMERía en Cuidados Paliativos de
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la Universidad de Navarra, "la investigación es fundamental para contribuir al desarrollo
de la disciplina, ya que te permite conocer y emplear la evidencia científica en el
cuidado del paciente y adaptarlo a sus necesidades y preferencias". Además, ha
añadido en su intervención, la formación de posgrado "te capacita para hacer frente a
situaciones difíciles como la de acompañar al enfermo, y su familia, hasta su muerte".

   María Pueyo, antigua alumna del Máster en Práctica Avanzada y Gestión en
ENFERMERía del mismo centro académico, ha considerado que la formación de
posgrado "te da una visión más amplia y profunda de la profesión y la disciplina".
"Nuestro objetivo es mejorar la calidad de vida de nuestro pacientes y, gracias a la
investigación, se pueden detectar deficiencias en el cuidado y proponer nuevos
modelos de asistencia", ha dicho.

   En la misma línea ha insistido Maddi Olano, para la que "las necesidades
asistenciales del día a día te llevan a investigar nuevas soluciones para atender mejor
al paciente". "La formación continua y la investigación te ayudan a profundizar en el
conocimiento de la práctica de la ENFERMERía y a responder mejor a las actuales
necesidades sociales", ha concluido la profesora Olano.
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